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Núm. 2.527/2010

D. José Maria Chica Yeguas, Director Provincial del Instituto

Nacional de la Seguridad Social en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del INSS ha comunicado a la em-

presa Convalse Construye S.A. (Expte. de Faltas de Medidas

36/2010/006) escrito de iniciación de actuaciones del siguiente li-

teral:

“ Se le informa que esta Dirección Provincial, de conformidad

con lo dispuesto en la O.M. de 18/1/96 (BOE del 26 de enero) pa-

ra la aplicación y desarrollo del Real Decreto 1300/95 de 25 de ju-

lio, sobre incapacidades laborales del Sistema de Seguridad So-

cial, y en base a la solicitud del trabajador D José García García

con DNI 44373147-Y, cuya copia adjuntamos, se ha iniciado ex-

pediente de responsabilidad empresarial por Faltas de Medidas

de Seguridad e Higiene en el accidente sufrido por el mismo con

fecha 22/05/2008 cuando prestaba servicios para la empresa

“Esicor 1999.S.L.” así como contra la empresa “Convalse Cons-

truye S.L.”.

Teniendo en cuenta que en caso de estimarse la existencia de

faltas de medidas, la/s responsable/s del citado recargo sería em-

presa “ESICOR 1999 S.L.” y posible solidaria “Convalse Constru-

ye S.L.”, se le comunica para su conocimiento y efectos, signifi-

cándole que puede formular cuantas alegaciones estime oportu-

nas, así como aportar la documentación que considere conve-

niente, dentro de Diez días siguiente a la recepción de este escri-

to.

De acuerdo con el Real Decreto 286/2003 de 7 de marzo, esta

Entidad dispone de un plazo máximo de resolución y notificación

de 135 días, transcurrido el cual sin que se haya dictado resolu-

ción, los efectos del silencio administrativo, tendrán carácter ne-

gativo, de conformidad con el art. 44.1 de la Ley 30/92 de 26 de

noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y Procedimiento Administrativo Común.”

Que habiendo sido devuelta por el servicio de correos el citado

oficio arriba indicado, correctamente remitido al domicilio de la

empresa, se publica el presente en virtud de lo dispuesto en el ar-

tículo 59,4ª de la Ley del Régimen Jurídico de las Administracio-

nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 30/1992

de 26 de noviembre (BOE núm. 285 de 27-11-92) para que sirva

de notificación al interesado, haciéndole saber que, en el plazo de

Diez días puede formular las alegaciones que estime oportunas.

En Córdoba, a 5 de marzo de 2010.— El Director Provincial,

José María Chica Yeguas.

Lunes, 29 de Marzo de 2010 nº 57  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
on

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ag
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y/


		2010-04-15T12:55:28+0200
	Córdoba
	www.dipucordoba.es
	Diputación de Córdoba




